
SOLIDARIDAD ACTIVA 
Joaquín Garcés Villacampa, preso anarquista encarcelado desde 
septiembre de 2003, y al igual que Igor primero, Carol después, y 
por último Rafa. Se encuentra actualmente en el CP Castellón. 

Los días 28, 29, y 30 de Septiembre llevó a cabo una huelga de 
hambre por los siguientes motivos: 

1- En protesta por las aberrantes prácticas represivas de que 
están siendo objeto los compañeros anarquistas, Gabriel Pombo da 
Silva y José Fernandez, presos por el Estado Alemán. 

2- Por la abolición del Estado-Capital, el privilegio y la 
dominación en su sentido más extenso. 

Cumbre de jefes de estado en el 2003 

El 21 de junio de 2003, durante las movilizaciones contra la 
cumbre de ministros de la UE en Tesalónica (Grecia), fueron 
detenidos un total de 68 manifestantes. Todos ellos salieron en 
libertad excepto 7 de ello, entre los que se encontraban 3 giegos, 
2 españoles (Carlos, de Aranjuez, y Fernando, de Burgos), 1 inglés 
y 1 sirio, que pasaron por el periplo de 5 meses en prisión 
preventiva. Sólo tras una huelga de hambre de 54 días que puso en 
una situación límite la vida de estos compañeros se consiguió 
forzar la situación lo suficiente como para facilitar su 
liberación el 26 de noviembre del mismo año, si bien las 
peticiones fiscales se mantuvieron. La decisión de iniciar la 
huelga de hambre fue el detonante de una campaña que consiguió 
difundir a nivel internacional y de una forma bastante amplia la 
situación crítica que atravesaban estos compañeros, lo que, unido 
a acciones de solidaridad ejercidas desde muchas partes del mundo, 
forzaron su liberación. 

El pasado día 10 de octubre de 2005 tuvo lugar el primer juicio 
sobre esos hechos, en el que fueron juzgados un total de 6 
personas. Este primer juicio fue por faltas, quedando uno de los 
acusados absuelto y otros 5 (entre los que se encuentra Carlos) 
condenados a penas de entre 6 meses y dos años y medio de prisión 
por posesión de armas (piedras, palos...), agitación de la paz 
social y resistencia y agresión a la autoridad. Todos ellos 
apelaron, por lo se encuentran en libertad provisional y las 
sentencias definitivas están en el aire. Aún quedan pendientes y 
sin fecha los juicios contra 30 manifestantes más, entre ellos el 
compañero Fernando, por lo que desde ya hacemos un llamamiento 
para seguir estos acontecimientos y continuar el apoyo a nuestros 
compañeros. 

Detenidos en barcelona 6 anarquistas...entre ellos Joaquín 

Paralelamente, y en el marco de las acciones de apoyo a los 7 de 
Tesalónica para forzar su excarcelación fueron detenidos el 16 de 



septiembre de 2003 en Barcelona por orden del Tribunal de 
excepción actual, la Audiencia Nacional, 6 anarquistas, quedando
un séptimo en busca y captura. Tras cinco días de torturas físicas 
y psíquicas incomunicadxs en los calabozos de la guardia civil 5 
de ellos (Carol, Ígor, Joaquín, Rafa y Roger) son encarcelados 
preventivamente, quedando el sexto (Teo) en libertad provisional 
con cargos y el séptimo (Iñigo) con una orden de búsqueda y 
captura internacional. Actualmente lxs seis permanecen en espera 
de juicio, dos de ellos en libertad provisional (Roger salió bajo 
fianza en noviembre de 2004) y cuatro secuestradxs en prisión. Las 
peticiones fiscales de cara al juicio son las siguientes: al 
compañero Íñigo se le ha declarado en rebeldía procesal. Por otro 
lado al compañero Teo le piden 9 millones de pesetas de multa y 
una petición de cárcel de entre 5 y 10 años. Por otro lado al 
compañero Roger le piden también una importante multa y más de 50 
años de prisión. A los compas presos (Rafa, Carol, Ígor y Joaquín) 
también se les piden multas cuantiosas y a algunos de ellos más de 
100 años de prisión.... 

Tiempo ha pasado ya desde que la huelga de hambre que puso a cinco 
compañeros al borde de la muerte en el otoño de 2003 contara con 
la cobertura mediática de la izquierda española, ésa misma que 
cuando se produjeron las manifestaciones de Tesalónica no dudó en 
tildar de provocadores y violentes a los que se enfrentaron a la 
cumbre de la UE. Pero es que no es lo mismo defender a 
manifestantes activos y no recuperables por el sistema que se 
enfrentan al terrorismo estatal con cualquier arma a su alcance 
que posicionarse de forma victimista y lastimosa en pro de cinco 
personas que se debaten entre la vida y la muerte en una sórdida 
celda lejos de sus casas. 
Lo que no era vendible en junio (manifestantes violentxs) pasaba a 
ser defendible en noviembre (presos en riesgo de muerte),olvidando 
así que si esos compañeros se encontraban en esa situación era 
precisamente porque se habían negado a participar en las formas de 
protesta toleradas (véase manifestaciones-procesiones, 
negociaciones con el poder, elecciones, oposición subvencionada 
por las arcas del estado...) a las instituciones europeas al 
servicio del capital, y era precisamente ese rechazo y su elección 
del enfrentamiento directo con los mandamases de la UE lo que les 
había llevado a su situación en prisión. La izquierda, por su 
parte, no dudaba cínicamente en utilizar dichos cauces para tratar 
de canalizar las revueltas. Es por eso por lo que, y a sabiendas 
de que en la actualidad, y cuando los juicios por delitos más 
graves (de los que son acusados aún sin petición fiscal definitiva 
el español Fernando, el inglés Simon, el sirio Castro y los 
griegos Mijalis, Mitsos y Spiros) están aún pendientes, nos 
negamos en rotundo a que esa morralla meta sus narices en la 
situación que atraviesan estxs compañerxs sólo para sacar tajada y 
presentarse como abogados de pobres. Nuestros compañeros no 
necesitan esa caridad cristiana, porque ellos sabían a lo que se 
exponían acudiendo a la contracumbre de la UE, del estado sólo 
puede esperarse represión o integración, y como nos negamos a ser 
marionetas en sus manos, sean dirigidos los hilos con guante de 



seda o mano de hierro, sino que perseguimos nuestra 
autodeterminación y vivir en Anarquía no queremos ni represores ni 
mediadores con la represión. Abajo el capital y su falsa 
oposición. 

De otro lado, cuando se produjeron las detenciones de Barcelona, 
entre cuyos múltiples actos de solidaridad con los encarcelados en 
Tesalónica se encontraba el presunto envío de un paquete bomba 
contra la embajada griega en Madrid, hubo quienes trataron de 
distanciarse de esta actitud salvando así su reputación de 
anarquistas de salón. Esos mismos para los cuales actos de 
sabotaje y ataque a estructuras del estado y el capital eran 
perfectamente asumibles 30, 40 ó 70 años antes, nadaban y trataban 
de guardar su imagen cuando la represión se palpaba en el 
ambiente aquí y ahora y no era un mero artículo en libros de 
historia. Porque la guerra social no es un juego. Y el estado no 
perdona que se cuestionen de palabra y de hecho las estructuras de 
muerte sobre las que se asienta su entramado. Si unos individuos 
consideraron que el encarcelamiento de unos compañeros a raíz de 
su detención en Tesalónica merecía su rechazo, nosotros no 
entraremos a valorar su acción, hicieron lo que creyeron 
conveniente y para nosotros merecen todo nuestro respeto. De cara 
a su próximo juicio, todo nuestro apoyo. La petición fiscal está 
ahí. La difusión de su situación en nuestras manos. 

La detención de antiautoritarios, principalmente en los países del 
llamado “triángulo anarquista del Mediterráneo” (España, Grecia e 
Italia), ha sido, pues, una constante desde la creación a 
principios de esta década de una unidad de la Europol (Task Force) 
especializada en “terrorismo anarquista”. El incremento en los 
niveles de ataque a las estructuras democráticas (trabajo-muerte, 
sistema educativo-adoctrinamiento, sistema productivo-holocausto 
ecológico, fortaleza europea-fosa común del mediterráneo, cárcel 
tortura, medios de desinformación-vocerxs del poder...) ha 
provocado una respuesta represiva a gran escala. La lista de 
golpes represivos es interminable (detención de 8 anarquistas en 
Valencia en 2002 y 2003, decenas de registros y encarcelamientos 
durante la operación Cervantes en Italia y detención de cuatro 
compañeros en Aachen-Alemania-, ambos hechos a lo largo del año 
2004...), pero sin intención de ser exhaustivos hacemos un 
llamamiento a mantenernos atentos ante la realidad represiva que 
nos rodea. No queremos plantear esta situación en plan defensivo 
ni resistente, si estamos aquí es para avanzar y tratar de ganar 
algo nuevo que merezca la pena ser vivido, y no para conservar las 
migajas que nos ofrecen. Si ladran, es porque cabalgamos. Si nos 
reprimen, es porque molestamos. Si nos encarcelan, es porque nos 
temen, ya que su estrategia previa de integrarnos en su redil 
democrático con nosotros no ha valido de nada. Encarcelando a 
nuestros hermanos, muestran su verdadera cara, así pues, las 
cartas están sobre la mesa. 



Quien quiera entender, que entienda. Solidaridad activa, aquí, 
allí, ahora y siempre. 

Extraido de 
www.alasbarricadas.org 

Información sobre el caso de 
Gabriel, jose, bart y begoña en : 
http://www.geocities.com/abc_gent/main/ALERTS/041007aachenEs.htm 

http://www.alasbarricadas.org/noticias/?q=node/5294 
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